
ur HARAN 
. 7 | o b / ( 7 AM Gual 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS Ml 

  

RESDLUCION ND. -90-2-5-5-Cb 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos . “DO 
SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 03667 , 

CONSIDERANDO a 
A 

Due según Informe de Control No. .$0n339 66 de r1990- -07-06 el Departamento de Control 
General de esta Entidad, ha verilicado:.. bso $yainistrada por el Centro de 
Cosputo, que la cospañia TERRAGRUPO ' 's, Bes: ipodimta 047-983, no ha enviado dentro 
del plazo de Ley, copias autorizádas 14d. Baláñce General Anual, del Estado de Pérdidas 

| y Ganancias, asi cosmo de las seaorias de los adsainistradores” e inforaes de los 
Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más docusentos exigidos por la Ley y 

Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (5) financiero (s) de 1989; 

  
Que, de acuerdo con el último: nombramiento remitido a la Institución, consta 

registrado coso adsinistrador de la compañía TERRAGRUPO S.A. el señor (a) CORDNEL 
JONES CESAR. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de Compañias 
sancionar con eulta al adainistrador de la compañía, par: la onisión señalada en el 

considerando primero; ] e 
»«e o, e a 

E : 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley Na. * Bages peforsatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. %0-1-0-3- 0001, del 11 de enero de 1990, ue establece la 

tabla que gradúa el aonto de la aulta. a; ¡Aponerse) 

En ejercicio de la delegación, conferida por Señor Súparintendente de Compañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010' der 19 de agosto de -19905 m4 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (fa) EDRONEL JONES CESAR, 
administrador de la compañia TERRABRUPO 5.A., la multa de DIECISEIS MIL 00/100 SUBRES 
(S/.15.000,00), por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 0 
los docusentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; advirtiáón 

o” la aulta podrá repetirse hasta el debido cusplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDD.-NOTIFICAR al señor (a) CORONEL JONES CESAR en cualquiera de Jas 
formas establecidas en la Ley. 

  

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 

23 0CT. 1000 

de Compañias, en Buayaquil.    
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